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AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que se allegó memorial del apoderado actor 

junto con la constancia que antecede, así mismo con memorial sustitución poder. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

 

 

RADICADO: 2016 00143 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden, encuentra esta funcionaria innecesario el 

pronunciamiento respecto de la solicitud elevada por la parte demandante 

y su apoderado, toda vez que teniendo en cuenta la fecha de ingreso del 

expediente al Despacho para proveer, es evidente que la necesidad de 

reprogramar la audiencia pendiente dentro del presente asunto.  

 

Por lo anterior, se señala como nueva fecha para llevar el día seis del mes 

julio  del año 2022, a la hora de las 10:00 a.m. para que tenga lugar la 

audiencia señalada en el artículo 373 del CGP, la cual se celebrara de 

manera virtual.  

 

De otro lado, reconócese al doctor Luis Orlando Sabogal Roldán en calidad 

de apoderado en sustitución de la doctora Adriana del Rocío Rodríguez 

Castillo en los términos y con las facultades concedidas en el poder inicial. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy  21 

de junio del 2022 
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